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 PLIEGO DE CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS  
 

P.N. S/P 32/2017 HUP 
 

 
Lote 

 
Bien/Producto 

 
Canti
dad 

 
TIPO 
UD.  

 

PRECIO 
UNITARIO 

 (IVA 
EXCLUIDO) 

 
IVA 
4 % 

PRECIO 
UNITARIO 

(IVA INCLUIDO) 

IMPORTE 
TOTAL 

(IVA INCLUIDO) 

 
1 

GLATIRAMERO 40 mg/ml 
jeringa  (C.N.705122) 

 
7.836 

 
C/12 54,1988 € 2,1680 € 

 
56,3668 € 441.690,24 € 

 
 
2 

DOXORRUBICINA 
LIPOSOMAL 50 mg vial 
(C.N.919183) 

 
 

208 

 
 

C/2 462,3250 € 18,4930 € 

 
 

480,8180 € 100.010,14 € 
 
CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 
 

- Código Nacional. 
- Nombre comercial. 
- Principio activo y dosis de la forma farmacéutica (en caso de formas líquidas, concentración y 

volumen). 
- Lote y fecha de caducidad. 
- Vía de administración.   
- Símbolos y precauciones especiales de conservación. 
- Excipientes de declaración obligatoria. 
- En los casos en que proceda: forma de preparación, dilución y administración. 
- Ficha técnica. 
- Acuerdo de financiación con el Ministerio de Sanidad. 

 
PROCEDIMIENTO NEGOCIADO SIN PUBLICIDAD POR EXCLUSIVIDAD 32/2017 HUP 

 
 Una vez elaborado el pliego de prescripciones técnicas correspondientes al Procedimiento 
Negociado sin publicidad por exclusividad 32/2017 HUP, y para dar cumplimiento a lo establecido en el 
artículo 116 del Real Decreto Legislativo 3/2011 por el que se aprueba el Texto Refundido de  la  Ley de 
Contratos del Sector Público (B.O.E. nº 276 de 16 de noviembre de 2011), el Director Gerente  y en uso 
de las atribuciones que le confiere la Resolución de 25 de febrero de 2011, de la Viceconsejería de 
Asistencia Sanitaria, de delegación de competencias en materia de contratación y gestión económico-
presupuestaria en los Gerentes de Atención Especializada, Servicio de Urgencias Médicas de Madrid y 
Centro de Transfusión, apartado primero (B.O.C.M. núm. 76, de 31 de marzo de 2011). 
 
 RESUELVE: 
 
 Aprobar dichos pliegos para el mencionado Procedimiento Negociado.  
 

EL DIRECTOR GERENTE 
 
 
 

Fdo.: Fidel ILLANA ROBLES. Director Médico 
         P.S. (Res. DG.RR.HH y RR.LL de 11 de mayo de 2017) 

L
a 

au
te

n
ti

ci
d
ad

 d
e 

es
te

 d
o
cu

m
en

to
 s

e 
p
u
ed

e 
co

m
p
ro

b
ar

 e
n
 w

w
w

.m
ad

ri
d
.o

rg
/c

sv
m

ed
ia

n
te

 e
l 

si
g
u
ie

n
te

 c
ó
d
ig

o
 s

eg
u
ro

 d
e 

v
er

if
ic

ac
ió

n
: 
1
0
1
9
5
6
1
2
6
9
9
2
4
8
8
2
3
0
5
3
7
3

Ref: 07/838398.9/17

Firmado digitalmente por FIDEL RAMON ILLANA ROBLES
Emitido por FNMT
Fecha: 2017.06.21 18:18:15 CEST
Huella dig.: 70799345bcacf47b22757379a0c35e18e593507b


		2017-08-09T17:30:24+0200
	DIRECCION GENERAL CALIDAD DE LOS SERVICIOS Y ATENCION CIUDADANO




